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SECRETARÍA DISTRIOTAL DE SALUD

Circular Número 016
(Abril 9 de 2018)

PARA	 SUBSECRETARIAS, DIRECCIONES, SUB-
DIRECCIONES, OFICINAS ASESORAS Y DEPEN-
DENCIAS QUE CONFORMAN LA ESTRUCTURA 
ORGANIZACIONAL DE LA SECRETARIA DISTRITAL 
DE SALUD. 

DE SECRETARIO DISTRITAL DE SALUD.

ASUNTO ACTUALIZACIÓN, SOCIALIZACIÓN Y SE-
GUIMIENTO DEL NORMOGRAMA  INSTITUCIONAL 

El Decreto Distrital 507 de 2013 “Por el cual se modifica 
la Estructura Organizacional de la Secretaría Distrital 
de Salud de Bogotá, D.C.” consagra en el artículo 
tercero las funciones que corresponden al Despacho 
del Secretario Distrital de Salud, entre las cuales se 
destaca la función prevista en el numeral 9 a saber: 
“(…)   9. Dirigir la implementación y desarrollo de los 
sistemas de control interno y de gestión de calidad de 
la Secretaría”

En cumplimiento de tal designación, se hace un lla-
mado a todos los directivos de las dependencias de 
la Entidad, para que en el marco de sus competencias 
y funciones, lideren la actualización, socialización y 
seguimiento del Normograma.

Lo anterior, considerando la permanente, dinámica 
de modificación, derogación y expedición de normas 
jurídicas, expedidas con el propósito de regular las 
conductas y comportamiento de los particulares en el 
Estado Colombiano. 

Como es sabido, la función administrativa del Estado, 
se enmarca en el cumplimiento de unos principios 
consagrados en la Constitución Política de 1991, en su 
Artículo 209, así mismo en la Ley 489 de 1998 Artículo 
3º y Ley 1437 de 2011 Artículo 3º.

En el mismo sentido, la Constitución Política en su 
Artículo 123, establece que “(…) Los servidores pú-
blicos están al servicio del Estado y de la comunidad; 
ejercerán sus funciones en la forma prevista por la 
Constitución, la ley y el reglamento. (…)” 

Concatenado, el Artículo 4º de misma norma, estipula 
que “La Constitución es norma de normas. En todo 
caso de incompatibilidad entre la Constitución y la ley 
u otra norma jurídica, se aplicarán las disposiciones 

constitucionales. Es deber de los nacionales y de los 
extranjeros en Colombia acatar la Constitución y las 
leyes, y respetar y obedecer a las autoridades.”

La Ley 489 de 1998 en el artículo 5° establece que 
“los organismos y entidades administrativos deberán 
ejercer con exclusividad las potestades y atribuciones 
inherentes, de manera directa e inmediata, respecto 
de los asuntos que les hayan sido asignados expre-
samente por la ley, la ordenanza, el acuerdo o el 
reglamento ejecutivo”. Esto es, la competencia que 
para el efecto corresponde al Ente Territorial en salud, 
está contenida en la Constitución Política, en la Ley 
o en el reglamento, sin lo cual no se pueden asumir 
funciones, obligaciones, adquirir responsabilidades 
ni asumir compromisos que no estén previamente 
preestablecidos por la Ley vigente. 

Corolario, el Modelo Estándar de Control Interno 
(MECI) 1000:2005, Etapa 4 establece que “la entidad, 
a fin de garantizar el control de cumplimiento, deberá 
elaborar un Normograma con las normas de carácter 
constitucional, legal, reglamentario y de autorregu-
lación que le son aplicables, verificando a través del 
desarrollo del MECI, el cumplimiento de todas y cada 
una de dichas normas”

En el mismo sentido tal y como se prevé en la NTC-
ISO 14001, la entidad u organismo distrital debe: 
“Estructurar un normograma de carácter informativo 
y explicativo que permita dilucidar todas las disposi-
ciones de carácter legal que le atañen. Establecer un 
procedimiento documentado para la construcción del 
normograma. Contar con un procedimiento documen-
tado para la construcción y actualización del normogra-
ma. Documentar un normograma donde se establezca 
la normatividad relacionada con los requisitos legales 
de: operación de la institución, seguridad industrial y 
salud ocupacional, ambiente, seguridad informática, 
gestión documental.”

Finalmente la Alcaldía Mayor de Bogotá, generó el 
Noveno Lineamiento Matriz de Cumplimiento Legal 
(Normograma) y Procedimiento de Evaluación Pe-
riódica de lo Legal, en el cual se plantea la Ruta de 
construcción de una matriz de cumplimiento legal, cuyo 
alcance esta dado para que las entidades y organismos 
distritales, cuenten con un instrumento concebido no 
solamente como un documento de consulta, sino como 
una herramienta dinámica que minimiza el riesgo de 
incumplimiento de requisitos legales y/o normativos 
asociados a la gestión institucional.

En observancia a los lineamientos mencionados, 
cada dependencia cuenta con un gestor, quien tiene 
la responsabilidad de actualizar, socializar y hacer 
el seguimiento a las normas, que de acuerdo con 
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las funciones y competencias asignadas por la Ley, 
perdieron o entraron en vigencia. Tal actividad, debe 
ser ejecutada siguiendo los parámetros fijados en el 
Manual de Procesos y Procedimientos de la Entidad 
(SDS-PYC- 

PR-009), en cuyo evento corresponde el reporte de 
las normas a la Dirección de Planeación Institucional y 
Calidad, para su consolidación y actualización del Nor-
mograma Institucional, a la Oficina Asesora Jurídica 
para su revisión semestral o cuando se requiera, y a 
la Oficina de Control Interno para verificar el grado de 
cumplimiento de los requisitos normativos en el marco 
de las funciones de auditoria. 

Por lo anterior y enmarcados en criterios de autocontrol 
y prevención del daño antijurídico, es menester adoptar 
las medidas necesarias frente al cumplimiento de las 
obligaciones preestablecidas, tal abstención conllevará 
a sanciones y responsabilidades disciplinarias.   

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, a los nueve (9) días del mes de 
abril de dos mil dieciocho (2018).

LUIS GONZALO MORALES SÁNCHEZ
Secretario Distrital de Salud de Bogotá

ALCALDÍA LOCAL DE CHAPINERO

Decreto Local Número 003
(Abril 23 de 2018)

Por el cual se ajusta el Presupuesto Anual de 
Ingresos y Gastos del Fondo de Desarrollo Local 

de Chapinero para la vigencia fiscal 2018

EL ALCALDE LOCAL DE CHAPINERO 
En ejercicio de sus atribuciones constitucionales 

y legales y en especial las que le confiere el 
artículo 36 del Decreto 372 de 2010, y

CONSIDERANDO:

Que en la Resolución N° SHD- 000191 22 de septiem-
bre  de 2017, sobre el Ajuste por Cierre Presupuestal 

se indica el procedimiento para efectuar el ajuste en 
mención.

Que de conformidad con lo estipulado en la Circular 
Conjunta DDP N° 002 de 2017, “Guía de Ejecución, 
seguimiento y Cierre Presupuestal 2017 y Programa-
ción Presupuestal Vigencia 2018”, en su numeral 1.1 
ítem  9°, establece el ajuste de las Obligaciones por 
Pagar de funcionamiento e inversión programadas 
para la vigencia 2017, al valor realmente constituido.

Que el FDLCH apropio en sus Obligaciones por Pagar 
la suma de $ 18.994.468, y el valor real correspon-
diente a las Obligaciones por Pagar constituidas a 
31 de diciembre de 2017, es de $ 14.454.862.601. 
Presentándose diferencia entre estos dos. 

Que una vez adelantado el cierre presupuestal de la 
vigencia fiscal 2017, se pudo establecer que el Fon-
do de Desarrollo Local de Chapinero debe ajustar el 
agregado de las Obligaciones por Pagar del presu-
puesto aprobado para la vigencia 2018, a las realmente 
constituidas a 31 de diciembre de 2017, efectuando 
una reducción de Obligaciones por Pagar Gastos de 
Funcionamiento de $ 429.979.376 y un aumento de $ 
525.731, y en los Gastos de Inversión una disminución 
de 4.110.151.754 

Que mediante comunicación la Dirección Distrital de 
Presupuesto según radicado N°2018EE55783 del 
13 de abril de 2018, emitió concepto favorable para 
efectuar el ajuste presupuestal de las Obligaciones 
por Pagar del F.D.L.C.H

Que mediante comunicación N°2-2018-13972 del 22 
de marzo de 2018, la Secretaria de Planeación expidió 
concepto favorable al  Ajuste de la Inversión  presu-
puestal de las Obligaciones por Pagar del F.D.L.CH.

Que la Administración Local para adelantar el respec-
tivo ajuste cuenta con el Certificado de Disponibilidad 
Presupuestal N° 264  del 6 de marzo de 2018.

Que en mérito a lo expuesto anteriormente. El Alcalde 
Local Chapinero

DECRETA:

ARTÍCULO PRIMERO: Ajustar el presupuesto de 
Gastos del Fondo de Desarrollo Local de Ciudad 
Bolívar, para la vigencia fiscal de 2018, conforme al 
siguiente detalle:

Cifras en pesos

CODIGO CONCEPTO AUMENTAR REDUCIR

3- GASTOS 525.731 4.540.131.130

3-1- GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 525.731 429.979.376

3.1.8 OBLIGACIONES POR PAGAR 525.731 429.979.376

DECRETO LOCAL DE 2018


